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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO ¡I45.2020€M.MDCC

Ce.ro Colorado, 22 de sept¡embre de 2020
vtstos:

EIPIen de TTabaJo denoñ¡nado.IMPLEMENTAC¡ÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES MÓVtLEs oEL SERENAZGo PARA EL sERVIoIo
DE PATRULLAJE ; Infome No 226-2020-GSC-MDCC: Inlorme No 365-2020-MDCC/GPPR:

CONSIDERANDO:

Que, de conlormjdad con lo dispuesto por el artfculo 194' d€ la Constilución Polftica del Estado, ¡ss mun¡c¡palidades prov¡nciates y dislritales
son los Órganos de gob¡emo localque gozan de autonomfa polftica, econódtica y admin¡strativa en los asuntos de su compelencia; autoñomla que segúñ
elarliculo lldelTitulo Prelim¡narde la Ley Orgánica de Municipal¡dades - Ley N'27972, r¿dica 6n la facultrad de ejerceractos de gobierno, adm¡n¡stralvos
y de administración, con sujecrón al ordenam¡ento juldico, así lambién, eñ el articulo lv de la refedda ley, se establece que los gobiemos loc¿les
.€presentan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los seryicios públicos locales y el desarrollo lntegral, sostenible y amónico de sli
circunscripción; asimismo, el adículo 195'inciso I de la Const¡tución Políticá del Perú, prescribe que tos gobiemos tocates son compotentes pera
desarollar y regular actividades y/o servioos en ñaleria d€ educación, salud, vivienda, saneamienlo, m€dio ámbiente, sust€ntabiladad de los reclirsos
naturales, tfanspode colectivo, circulación y tránsito, tudsño, conservación de monumenlos arqueológicos o históricos, cultura, recreación y depoñe,

Que, a través del Decreto Supremo N'014-2020-PCM y sus prórrogas, se declara el Estado dé Emeeencia Nacional por las graves
c¡rcunslancias que afectan la vida de la Nacjón a consecuencia del brcte del COVIO-19; asimismo, et numerat 4.1 det artlcuto 4. del oecreto de [Jrgencia
N" 081-2020, autodza de manera excepcionalpara eleño fscal2020, a los Gobiernos R€gionales y Gob¡ernos Localeg e ulili¿ar hagta un 25% d6los
recursos efeclivemente llansfetidos, así como de los saldo8 de balañce g€neEdos por dichos con@ptos, provenlentes del cañon, sobrecanon, regalÍa
minera y Fondo de Desarrollo Socioeconómico de Camisea (FOCAM), pala aer desliñados a garantizar la adecuada preslación do servicios 6n el marco
de sus comp€tencias, en elcontexto de la em€rg€ncia nacional por 6l COVID-19, y €n el numeral4.¡l menciona que para el caso de Gobiernos Loc¿les,
los recursos señálados en el numeral 4.1 solo inanciañ elgá8to en bienes y servicios viñculado a los sérvicios públicrs esenc¡ales en el marco d€ sus
competencias, con la lnálidad de gaÉñüzar la continuidad da los setuicios públicos 6s6nciates;

Que, Íiediar¡te el Informe N' 226-2020-GSC-MDCC, el Gerente de Seguridad Ciudadana, rernite el Plan de Traba¡o denomiriado.IMPLEMENTACION Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES MÓVLES DEL SERENAZGo PARA EL SERVICIo DE PAfRULLAJE,. eI mismo cuenta con
el siguiente OBJETIVO GENERAL: re¡l¡zer todes laa acc¡on66 necés¡riss para poner en func¡onam¡ento y cjrculac¡ón a todas las unidades móviles del
Depañañento de Serenazgo de la Mun¡c¡palidad Oistritel d€ Car.o Colorado; asirñismo, cuenta con los sigu¡entes OBJEÍIVOS ESPECIFICOS: D
implementara lás un¡dad6 de serenazoo con los equipog n€c6a¡ios para reali¿arlos palrullajeg, ii) Ejecutar elmant€nimiento prevenlivo a todo coslo d€
las referidas tiñidades ñóviles; por ot¡o lado, €l Plan de Trabajo loñEla que para et cumptimiento de sus objetivos se requiere de un presupuesto totat de
S/ 720,818.00 (SETECIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO CON 00/100 SOLES) perá Ia adquisicjón de bienes y/o seNicios; po¡ su parte,
medianle Inloí¡e N' 365-2020-MDCC/GPPR, el Gerenle de Plañlfcsc¡ón Pregupuoslo y Raooñal¡¿ación otorga disponibilidad presupuestal hasta por el
moñto de S/720,818.00, gasto que 8€rá cargado en la Actividad 'Patruttaje Municipalpor Sector - SoGnazgo';

Oue, con Decreto de Alcaldfa N' 001-2019-MDCC del 02 dc enero del 2019, el T¡tular del pliego ve la nec*¡dad de desconcentrar la
adminisfación y delegar func¡ones adm¡nisbativaS en elGoranl€ Mun¡c¡paly otos funcionados; detédh¡nando en su artículo pri¡nero, numeral49, delegar
alGerente Municipalla atribución de ?pobarplán€s d6 trabajo conlome a la noíñalivá @mpetente';por lo tanto, esie despacho se encuentra facultado
de emitir pronunc¡am¡ento respecto alexpediente dg lot vislosi

Que, estando a lá3 consideracjonés etpucltat y a lag facullad* codaddaa por la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N'27972, asfcomo
el Reglamento de Organización y Funcion.3 (ROF) y el Manual de Orgañizacióñ y Funciones (MOF), ambos instrumentos de la Municjpelidad Oistital de
Cerro Colorado;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. APROBAR, €I PIAN d6 TTAbEJO dOñOiNiNAdO "IMPLEMENTACIÓ Y MANTENII\4IENTO DE UNIDADES I4ÓVILES DEL
SERENAZGO PARA EL SERVICIO DE PATRULLAJE', co¡side¡ando lo establecido 6n el mencionado plan de lrabajo, instrum€nlo quo formará parte

de €sla resolució¡.

REG'S¡RESE
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ARTICULO SEGUNDO.- AUIORIZAR, su ejecución presupuestal por la suma de s/ 720,818.00 (sEfEctENTos vEtNTE ¡¡tL ocHoctENfos
DIECIOCHO CON 00/100 SOLES), gasto que será cargado en la Actividad "Palrullaie Municipal por Sector - S€renazgo'.

ARTICULO ÍERCERO.- DISPONER, que la Sub Gerencia de Prcgramación y Mantenimionto l\reéñico realice €lsegu¡mienio, supervisión y controlde
la ejecuc¡ón del Plan de Trabajo, debiendo vigilar y fsc€lizar las accioñes del responsable del proyecto.

ARTICULO CUARTO.. ENCARGAR, a la Gerenc¡a de Seguridad Ciudadene la responsebilidad de los costos y ejecución c,el Plan de TÉbajo, quien
deberá preseñtar un informe fnal crn los resulledos obtenidos.

ARTICULO QUlNtO.- EI{CARGAR, al Asistente Admiñisfativo de Gerencia Municipat cumpta con notiñcar y archivar ta pres€nte resolución, pudiendo
utilizarel medio rnás idóneo pa|¿ su cumplimiento en el marco de la ley

ARTICULO SEXTO.. EIICARGAR, a la Oficina de Tecnologías d€ la Información ta pubticacjón de ta presente Resotucjón en et Po.tal Instituc¡onat d€ ta
Página Web de la Municipalidad D¡slriial de Cero Colorado.

ARTICULO SEPTI O.- DEJAR SIN EFECTO, cualquisr acto adman¡slretavo municipal que conl€venga Ia presente decisión.
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